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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE MARI NA 

ORDEN de 19 de agosto de 1967 por la que se da 
cumplimiento ai Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 127 y «Diario Oficial» de Marina 
número 121 ) . 

Para dar cumplimlento al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 127 y «Diario Oficial» de Marina número 121) que es
tablece las condiciones generales por las que han de regirse las 
oposiciones y concursos para la selección del personal que haya 
de prestar servicios en la Administración Pública, se rectifica 
el punto 3.4 de ,a Orden ministl!rial número 2.583/ 67, de 14 de 
junio último (<<D. O.» número 136), rectificada por la número 
2.812167 de 22 del mismo mes (<<o. O.» número 146), y en la 
que se coqvocaban oposiciones para ingreso en los Cuerpos de 
Sanidad (Medicina y Farmacia), Jurídico e Intervención, en 
el sentido de que el limite máximo de edad que se señala como 
necesario para Lomar parte en dichas oposiciones habrá, de re
ferirse al día ~4 del actual, fecha en que expira el plazo de 
admisión de instancias, en lugar del 31 de diciembre próximo 
que se cita;ba en las mencionadas Ordenes ministeriales. 

Se concede un plazo de diez días, a partir de la publicación 
de la presente Orden, para que puedan presentar sus instancias 
todos a{J.uellos que por razón de su edad les afecte la presente 
rectificación. 

Madrid. 19 de agosto de 1967. 

DE 

NIETO 

~I 1 N 1 S TER 1 O 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero auxiliar en la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Huelva, 

Se anuncia una vacante de Ingeniero auxiliar en la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Huelva, a proveer por fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, en cualesquiera de sus situaciones. incluso los que se hallen 
en expectativa de ingreso en el mismo, para que puedan solici
tarla por .xmducto reglamentario quienes tengan derecho a ello, 
dentro del plazo de quince dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserci{m de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», mediante instancia dirigida a esta Subsecretaría, 
ajustada al modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13), que será facilitado en 
cualquier Delegación Provincial de Obras Públicas, o en la Sec
ción de Personal de Cuerpos del Estado de este Ministerio a 
quienes la promuevan desde Madrid, alegando los méritos, servi
cios 'y circunstancias que justifiquen su pretensión, siendo de 
rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden ministerial de 3 
de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9). 

Madrid, 15 de agosto de 1967.-El Subsecretario, Santiago 
Udina. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncian varias vacantes de Ayudantes de Obras 
Públicas en los Servicios que se citan. 

Se anuncian las vacantes de Ayudante o Sobrestante de Obras 
Públicas en los Servicios que al final se citan para que los fun
cionarios de dichos Cuerpos puedan solicitarlas por conducto 
regImentario, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a1 de la inserción de la presente en el cBole
tin Oficial del Estado», mediante instancia dirigida a esta Sub
secretaria (una por cada vacante), ajustada al modelo aprobado 
por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Es-

t ado del 13), que será facilitado en cualqUier Delegación Provin
cial de Obras Públicas, o en la Sección de Personal de Cuerpos 
del Estado de este Ministerio a quienes la promuevan desde 
Madrid, alegando los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia !o 
dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 9) , haciéndose constar que como dichas 
vacantes corresponden a plazas que se sirven en situación de 
a.ctivo en los referidos Cuerpos los interesados habrán de en
contrarse en tal situación o solicitar previamente el reingreso 
en el caso de hallarse en ilituación distinta a aquélla. 

Las refendas vacantes son : Jefatura Provincial de Carreteras 
de Segovia, 2.~ Jefatura Regional de Transportes Terrestres (De
legaCión Provlncial .de Zamora), 8.a Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres (Delegación Provincial de Alicante) y 12.- Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres (Delegación Pr ovincial 
de Santa Cruz de Tenerife). 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-El Subsecretario, Santiago 
Udina. . 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz relativa al concurso-oposición res
tringido para cubrir una plaza de Celador vacante 
en la plantilla de esta provincia. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición restringido para cubrir una 
plaza de Celador vacante en la plantilla de esta provincia, se
gún convocatoria pUblicada en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia número i59, de fecha 12 de julio de 1967, y en el «Bo
letín Oficial de Estado» número 167, del día 14 del mismo mes, 
se pUblica a continuación la lista de los aspirantes admitidos 
y excluí dos a dicho examen. 

a) Admitidos: 

, D, Alejandro Gordillo Martínez. 
D. Francisco Ríos González. 

b) Exclui::ios: 

D. Antonio González Ríos. Por no tener las condiciones exi
gidas por la base primera de la convocatoria. 

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará consti
tuido por 

El Ingeniero Jefe que suscribe, como Presidente; don Mario 
Peñalver Vega, Ingeniero de Caminos, y don José María Por
tillo y RUlZ, Ayudante de Obras Públicas, como Vocales; . don 
Manuel Estrella Callejón, Técnico de la Administración Civil, 
como Secretario 

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura el día 6 de oc
tubre del actua l, a las diez de la mañana. 

Lo que se hac'e público para conocimiento de los interesados. 
Cádiz, 24 de agosto oe 1967.-El Ingeniero Jefe, Carmelo de 

Cirión.-4.149-E. 

RESOI..,UCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cádiz relativa al concurso-oposición libre 
convocado por esta Jefatura . para proveer cin9Q 
plazas de Camtneros vacantes en la actualidad en 
la plantilla de esta provincia. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición libre convocado por est a Jefa
tura para proveer cinco plazas de Camineros vacantes en la 
actualidad en la plantilla de esta provIncia más las que puedan 
producirse hasta la fecha de terminación de los exámenes. se
gún convocatoria pUblicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 142, de fecha 21 de junio del presente año, y 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 4 de julio 
último, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
del Reglamento del Cuerpo de Camineros del Estado de 13 de 
julio de 1961. se ,publica a continuación la lista de aspirantes 
admitidos a dicho examen y que son los siguientes: 

Albarrán Troya, Gabriel. 
Barrera Barrera, Mateo. 
Benftez Román Francisco. 
Bocanegra Borrego, Sebastián. 



B. O. del E.-Núm. 209 1 septiembre 1967 '12331 

Carreto Márquez, Antonio Manuel. 
Díaz Herrera, Diego. 
Díaz Lozano, Miguel. 
García Vargas, Miguel. 
Gómez . Peinados, Antonio. 
GonzlUez Rios, Juan. 
Miranda Ojeda, Francisco. 
Navarro de la Corte, José. 
Ríos Salas, Manuel. 
Rojas Jaén, Juan. 
Roldán Galbán Eugenio. 

. Romero Collantes, Manuel. 
Rodriguez Soler, Sebastián. 
Ruiz Toledo, Antonio. 
Ruíz Toledo, sebastián. 
Yepes Turpin, Miguel. 

No se ha excluido a ningún solicitante. 

El Tribunal que ha de Juzgar los exámenes estacá constI
tuído de la siguiente forma: 

El Ingeniero que suscribe, como Presidente; don Mario Pe
fialver Vega, Ingeniero de Caminos, y don José María Portillo 
y Ruiz, Ayudante de Obras Públicas, como Vocales, y don Ma
nuel Estrella Callejón, TéCnico de Administración Civil, como 
Secretario 

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura el día 3 de 
octubre de 1967, a las diez de la mafiana. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
sirviéndoles el presente de notificación a · todos los efectos. 

Cádiz, 25 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe, Carmelo 
de Cirión.-4.148-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pÚblica la relación de as
pirantes admitidos y excluídos al concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor especial de «Danza fol
klórica española» de la Real Escuela Superior de 
Arte Dramático y Danza de Madrid. 

Terminado el plazo de admisión al concurso-oposición a la 
plaza de Profesor especial de «Danza folklórica espafiola» de la 
Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid, 
convocado por Orden ministerial de 8 de mayo último (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de junio), 

Esta Dirección General hace pública la si,guiente relación de 
aspirantes admitidos y excluidos al expresado concurso-opo
sición: 

Admitidos: 

Garcia Zamorano, doña Alejandrina. 
Guzmán Femández, dofia Africa. 
López Alonso, dofia Carmen. 
López Miguel. dofia Alicia Victoria. 
Ruiz Otón, dofia Antonia. 

Provisionalmente excluida: ClIilderón Portilla, doña María 
Jesús (por haber tenido entrada su solicitud con posterioridad 
a la expiración del plazo y no reunir la instancia las condi
ciones reglamentarias). 

Se concede uD. plazo de reclamaciones de quince días, conta
dos a partir de la publicación de la presente en el «Boletin Ofi
cial del Estado». 

Madrid, 14 de agosto de 19'67.-E.I Director general, Grati
nia·no Nieto. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca 'a con

. curso de traslado la cátedra de «Optica», primero 
y segundo, de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona. 

Vacante la cátedra de «Optica», primero y segundo, en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Baccelona, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cáotedra para su provisión en 
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 117 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 .. Y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio act1vo 
o excedentes, y los que hayan sido ti.tulares de la misma d1sc1-
pUna por oposición y en la actlialidad lo sean de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompafiadas de las hojas de servicIo, e~idas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (~let1n Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la pu:blIcación de esta Resolución en el ~letin 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Reotorado 
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en sItuación de 
excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio, o en la forma que previene el 
actículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. . 

Lo digo a V S. paca su conocimient{) y efectos. 
Dios guacde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de agosto de 1967.-El Director general, José He:

nández niaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universi.dades. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Avilés relati
va al concurso de méritos para la provisión en 
propiedad de una plaza de Arquitecto Jefe 1.! ot!CJ 
de Arquitecto municipal vacantes en la vigente 
plantilla de funcionarios de esta. Corporación. 

Habiéndose pUblicado en el cBoletin Oficial del Estado» nú
mero 175, de fecha 24 de julio último, y en el .c~oletin Ofici~lt 
de la provincia número 171, de fecha 28 de Jullo, la relaClón 
de admitidos y excluídos en el concurso de méritos para la pro
visión en propiedad de una plaza de Arquitecto Jefe y otra de 
Arquitecto municipal vacantes en la vigente plantp1a de fun
cionarios de este excelentísimo Ayuntamiento, y habIendo trans
currido el plazo para formular reclamaciones establecido en el 
número 2 del artículo 7.°, en relación con el número 1 del ar
tículo 3.°, del Decreto de 10 de mayo de 1957 en .materia d~ opo
siciones y concursos, se hace pública la composiCIón del TrIbur.al 
calificaaor, que es la siguiente : 

Presidente: Don Fernando Suárez del Villar y Vifia, Alcai
de Presidente del excelentísimo Ayuntamiento, o Concejal en 
qUien delegue. 

Vocales: Don Francisco Javier Carvajal Ferrer, por la Es
cuela TéCnica Oficial de Arquitectura; don Julio Galán Gómez 
y don Fernando Cavanilles Batalla, Vocales titular y suplente, 
respectivamente, en representación del Colegio Oficial de Ar
quitectos, como Arquitectos municipales en propiedad de Ayun
tamientos de la provincia; don José González Glarcía y don 
Santiago Fontanes BlIiena, Vocales titular y suplente, respecti
vamente, en representa,ción de la Dirección General de Admi
nistración Local; don Jesús Arroyo Quifiones y don Ramón 
Cafias Presa, Vocaoles efectivo y suplente, respectivamente, en 
representación del Colegio Oficial de Arquitectos de la provin
cia; don Enrique López Izquierdo, Arquitecto, en representa
ción de la Dirección General de Urbanismo, y don Gumersindo 
Martinez Fernández, Secretario de la Corporación, que actuará 
además como Secretario del Tribunal. 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
la base séotima de la convocatoria y en los artículos 7.0 y 8.° 
del referido Reglamento ' sobre oposiciones y cncursos más arri
ba citado. 

Avilés, 21 de agosto de 1967.-EI Alcalde Presidente, Fer
nando Suárez del V1llar y Vifia.-5 . .w6-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por 
la que se rectifica el concurso libre convocado para 
proveer 16 plazas de Profesores especiales de Es
cuelas de Enseñanza Primaria (cultura general). 

Se rectifica la lista de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso libre para proveer 16 plazas de Profesores especiales 
de Escuelas de Ensefianza Primaria (cultura general>, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 169, de 17 de julio 
de 1967 en el sentido de admitir a dofia Dolores Olivé Tolosa 
y don Ándrés Orrego Torremocha, que figuran excluidos en di
cha lista. 

Barcelona, 8 de agosto de 1967.-El Secretario accidental.-
5.421-A, 


